
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 
 

 

CONSTANCIA: Informo a la señora Juez, que dentro del proceso EJECUTIVO, 
instaurado por FINANCIERA JURISCOOP COOPERATIVA, en contra de la señora 
LORENA ANDREA TEJADA LOAIZA, se encuentra pendiente que la parte 
interesada de cumplimiento al requerimiento realizado mediante auto de fecha 24 
de mayo de 2022. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Calarcá, Quindío, 06 de julio de 2022. 
 
  
CATALINA LOPERA GALLEGO. 
SECRETARIA 
 
 

 
Calarcá Quindío, siete (07) de julio de dos mil veintidós 

Rdo. N° 63130400300220120000300 
Interlocutorio. 1145 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con lo preceptuado 
en el numeral primero (1°) del artículo 317 del Código General del Proceso; se 
dispone requerir a la parte demandada, dentro del presente proceso EJECUTIVO, 
instaurado por FINANCIERA JURISCOOP COOPERATIVA, en contra de la señora 
LORENA ANDREA TEJADA LOAIZA, para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes a la notificación por estado de este proveído, de cumplimiento al 
requerimiento y se  sirva  especificar  la medida  cautelar  que  requiere  levantar  y  
aportar  la  documentación  que  acredite que se encuentra vigente. So pena de 
decretar el archivo de la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares que 
se hubieren decretado. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyectó: JCF 

 
 
 
 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 106 

DEL 08 DE JULIO DE 2022 
 

 
CATALINA LOPERA GALLEGO 

SECRETARIA 
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